
Ayuntamiento de Arahal
TESORERIA

Plaza de la Corredera, 1 • 41600 Arahal (Sevilla) • CIF. P-4101100H
tesoreria@arahal.org • T. 955841033 - 955841051 • F. 954840594

DON FRANCISCO BRENES GAMBOA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

ARAHAL, (SEVILLA).

EDICTO

HAGO SABER: Que por esa Alcaldía se dicaron Decreos números 2026-0020 y 2026-0021 de

fecha 07 de Enero de 2026, cuyos enores lierales son los siguienes:

DECRETO 2026-0021

Visos los PADRONES y arculos reguladores de la gestón de las Tasas que a

contnuación se relacionan:

5ª) Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos.

10ª) Tasa por insalación de quioscos en la vía pública.

12ª) Tasa por enrada de vehículos a ravés de las aceras y las reservas de

aparcamieno, carga y descarga de mercancías de cualquier clase.

13ª) Tasa por el servicio de mercado.

26ª) Tasa por aprovechamieno especial del dominio público local con cajeros

auomátcos de entdades bancarias y financieras.

35ª) Tasa por puesos, barracas, caseas de vena, especáculos o aracciones siuados

en errenos de uso público e indusrias callejeras y ambulanes y rodaje cinemaográfico.

Viso lo dispueso en el arculo 11 de la Ordenanza General de Gestón y Recaudación

de los Tribuos y oros ingresos de Derecho Público.

Por odo ello, en virud de las compeencias aribuidas, de conformidad con la

legislación vigene, por medio del presene vengo en RESOLVER:

PRIMERO.- Aprobar los Padrones fiscales de las asas que a contnuación se relacionan:

5ª) Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos.

10ª) Tasa por insalación de quioscos en la vía pública.

12ª) Tasa por enrada de vehículos a ravés de las aceras y las reservas de

aparcamieno, carga y descarga de mercancías de cualquier clase.

13ª) Tasa por el servicio de mercado.
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26ª) Tasa por aprovechamieno especial del dominio público local con cajeros

auomátcos de entdades bancarias y financieras.

35ª) Tasa por puesos, barracas, caseas de vena, especáculos o aracciones siuados

en errenos de uso público e indusrias callejeras y ambulanes y rodaje

SEGUNDO.-Exponer al público, por espacio de un mes, a conar desde la publicación de

ese anuncio en el Bolen Oficial de la Provincia, para que puedan ser examinados por los

ineresados y se puedan presenar las reclamaciones pertnenes en las oficinas municipales.

TERCERO.- Elevar dichos padrones a definitvos si en dicho plazo no se presenan

reclamaciones.

CUARTO.- Dar cuena a los Servicios Económicos, para su conocimieno y efecos

oporunos.

DECRETO 2026-0020

Viso que en virud de los dispueso en los arculos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General Tribuaria, y 24 del Reglameno General de Recaudación de 29 de Julio de

2005, en los ribuos de cobro periódico por recibo, una vez notficada la liquidación

correspondiene al ala en el respectvo regisro, padrón o marícula, podrán notficarse

colectvamene las sucesivas liquidaciones mediane edicos que así lo advieran.

Viso lo dispueso en las Ordenanzas Fiscales Reguladoras de dichas Tasas.

Por odo ello, en virud de las compeencias aribuidas, de conformidad con la

legislación vigene, por medio del presene vengo en RESOLVER:

PRIMERO.- Proceder a publicar en el Bolen Oficial de la Provincia y en el Tablón del

Ayunamieno el anuncio con el enor lieral siguiene:

“Se pone en conocimieno de los conribuyenes obligados al pago y público en general

los periodos de ingreso en volunaria de los recibos de las asas que a contnuación se

relacionan:

10ª) Tasa por insalación de quioscos en la vía pública, por rimesres naurales, desde

el día 16 del primer mes del rimesre hasa el 15 del segundo mes.

13ª) Tasa por el servicio de mercado, mensualmene denro de la primera quincena del

mes siguiene a cada uno de los devengados.

26ª) Tasa por aprovechamieno especial del dominio público local con cajeros

auomátcos de entdades bancarias y financieras, del 15 al 31 de mayo de cada ejercicio.
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35ª) Tasa por puesos, barracas, caseas de vena, especáculos o aracciones siuados

en errenos de uso público e indusrias callejeras y ambulanes y rodaje cinemaográfico,

desde el 16 del primer mes del semesre hasa el día 15 del segundo, excepo en el supueso

de aprovechamienos en el Mercado de los Jueves, que será por rimesres naurales desde el

día 16 del segundo mes hasa el día 15 del ercer mes.”

Lugares de pago:

En la entdad colaboradora que en cada caso se deermine, previa presenación de las

caras de aviso de pago que se enregan a los ineresados por el personal del Ayunamieno o

se envían a sus domicilios.

Apremio: Transcurrido el plazo de ingreso en volunaria se inicia el periodo ejecutvo,

que deerminará la exigencia de los inereses de demora y de los recargos del periodo

ejecutvo en los érminos de los arculos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General Tribuaria y, en su caso, de las cosas del procedimieno de apremio.

SEGUNDO.- Dar cuena a los Servicios Económicos, para su conocimieno y efecos

oporunos.

Lo que se hace público para general conocimieno, en Arahal a fecha de firma

elecrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo.- Francisco Brenes Gamboa
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